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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

			3270

			ANUNCIO por el que se notifica requerimiento de documentación en el expediente sancionador de 26 de mayo de 2025.

			Intentada sin efecto la notificación personal del referido requerimiento, se publica el presente anuncio para que sirva de notificación, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta notificación, para la presentación de la documentación.

			Tiene a su disposición el texto íntegro del Requerimiento en la Dirección de Régimen Jurídico, Servicios y Procesos Electorales del Departamento de Seguridad del Gobierno Vasco, Edificio Lakua 1, zona E, entreplanta, c/ Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Vitoria-Gasteiz, a 2 de julio de 2025.

			La directora de Régimen Jurídico, Servicios y Procesos Electorales,

			GOIATZ AIZPURU LIZARRALDE.

			

			ANEXO

			
				
					[image: ]
				
			

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/P206626001.png
sapore sierenia = )
DNINFINEPassps Reternc Reinos | commizssin

I06027G | REC_VIC_051/2025-LI (00836512024/1045301) 10022024 | 28052025






OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25003270a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3270-P.2


						3270-P.3


						3270-P.4


						3270-P.5


			


		
	

